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Señora: La augusta solicitud de V» M.„á 
ejbmplo de sos escelsoa predecaaores» ha 
aaostnida sieatrpe e o á n U ía^portanciA debe 

i lósenlosihcinoriocos y beredüarios 
i isreeiscis ai jecoerdo de las glorias 

nadonslea; úUiea al esplender del Trono, y 
propios p a r » galardonar «mineóles y repeu-
dos sérsiclos en das. varias «arceras del Esta
do. Y como el aprecio de tan alta y estima
da merced decanria ea cuanto se prodigase, 
lacra es, 6 efto ra, • im p ad ir 1 o, basta donde 
acoosejeo la prudencia y la pública utilidad, 
lo cual paede conseguirse hoy en gran parte 
a s i ó coo que V. M , ae digne decretar justas 
y sencillas aclaraciones sobre Ws títulos da 
¥ieconde . '( oo. soiismiod ol ib al ¿v» {, 

Costumbres de ¡gerarquia heráldica pri-
>, y disposiciones, legales después, esta

bléete roo que -ton eL referido tUulo se h on -
r a r a » loa primogénitos de lss casas que po^ 
setan otros, mayores eolouees en importan
cia y prerogativas. No podia ascenderse al 
Condado ni a l Marquesado sin haber obtenido 
la dietmeion titular- de Yiseondo; pero las 

udauaae;de los tiempos y al interés priva
do, siempre solicito é ingenioso en evitar di
ficultades y pisaos legsles, redujeron á mera 
formóla esta disposición , y con el objeto de 
eaSánar á to menos loa ingresos que en favor 
del Erario público producía la media anata, 
anaqdOel sebor Rey don i Felino, IV, en Hea l 
Cédula dé 3 de julio de 1664, que no se des
p a c h a » título de Marqués ó Conde sino ob-
tenieudo primero el de Vizconde, el cual 
quedara cancelado sm que id parte pudiera 
usar do él, firmars¿ ni intitularse Vix-

assdas>:ií v< *W . voqt; ¡y isVlnaooo -Ji;ifif»«: 
A i i se ha verificado hasta nuestros diaa. 

V . M . se dignó, con autorización de las Cortes 
dea mino , sustituir el impuesta especial so
bre Grsndezss y T i to io sá la media anata que 
antes papaban, y declarar ütüloa de Castilla 
M b s latentes por si « t a n t o los Viacondadoa 
qsnoz is tk in y que en le futuro se concediei-
rSSsp « a m o las: barOioas, que en su mayor 
parte bsbian sido títulos provinciales. Desde 
qoeJáe prosnulgú vuestra Beal .decreto de2S 
de diciembre de 1846 pudieron ya despachaos 
an los.diplomas de llstrqués y Conde sinine-
eesided del puramente aortaúbJrio psra lo 
eance iac íoo ; pero sucedió, por la fuerza de 
la cestunabre sm duda, qoe les necretoa y 
sédnlas en que se otorgaban un distinguidas 
mercedes segniSB aOsOaaieadola aTaasiansoissi 
d S o n Vojoondado, y como ya no se cancela 
bs este* han resulisdo en muchas ocasiones 
doble* para una misma persa** lss oonoe-
«iones da títulos de Casulla, i Nótase much o, 
además , la frecuencia con qua se acude Solí-
ciUndo rehabiliueion de loa Viscondados 
«lOe sel cancelaren, y puesto qoe de no impe
dir semejantes aspiraciones se contarían en 
Breva tantos da estos ti tolos cuantos de Con -

-\< OS1 

ato y .Marqués, resulta, Señora, m«y con ve* 
niénte que V. M.,-pronta siempre á recom-

I pensar con u n insigne premio á quien de él 
! fuere merecedor, i m p i d a á k a v e x toda espe-
! eié de abaso en el punto de que se trata. 00 1 
I ( Para ello el Ministro qne suscribe, de 
j acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene lev 
honra de presea lar • á la aprobación de V. M. 
el aüjuuto proyecto de decreto. ea flfiil 
sol Dios guárdela i m por tan te vida de: V. M . 
Madrid áabil deootubrede 1«58.—Señora.~> 
k-IM Ri . P. de rlb M . — E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Negrese. 
•ani r.\ nr» s»np ejnsm^u^i <! nei^biantiO 
ObílqmOS f!

 R B A L HBCBBTO. •>'•:. •<• ¡XUDl 
»b ot» • v>* r! sb ¡ iqii^asiq asi ?«.bot 

Conforme coa lo que Me na eipuesto el 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar«lo eígnionte: ; i im . n o s ns 

! Articulo-1.? Con arreglo al espiritu del 
decreto, fecha 28 de diciembre de 1846, se 

i declara no ser necesario el título de Vizcon-
i de para la ¿obtención de ningún otro litólo de 
i Castilla. .omilfíi oilnj 

Art. V Queda prohibida la rehabilita-
cion de cualquier titulo de Castilla que se 
hallare cancelado. I sfl 

\ Art. 3 / i Par a imava eonceaioo de Yizcon-
, dado y de Baronía se necesitará justificar 
| servicios personsle»(no premiados antes con 
j otrss mercedes, distinciones ó ascensos) en 
favor de la nación y del Tronó, asi como las 

• rentas y demás requisitos que exigen las le
v e , cli »¡N ••' o! & id •/. i rnTl 
- Art. 4? Cuándo proceda, con arreglo á 
las raimas y á lo dispuesto en los artículos 
anteriores, el Ministro de Gracia y Justicia 
no Me propondrá dos mercedes de titulo de 

¡ Cas lili a 0 0 un sé lo decr et o, • aunque una de 
ellas sea la de Vizconde ó liaron, sino que se 
redactará un decreto para cada una. ( i »vj 

Art. 5 / Lasóla cualidad de primogénito 
\ ó presunto heredero de Duque, Marqués ó 
; Conde no será condición Bastante á solicTtár, 
t shi otros méritos ó servicios, titulo de Cas
tilla. ' ; 

; «• • 'Dado en i Palacio á primero de octubre de 
rail ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.-— El Ministro de 
Gracia y Justicia, <Santiago 1 Fernandez Ne
grete. ' »sd»sl »' ••» * obüJo*iqft ons íq le 
•n[isq rbsn »•••• ••••y.- •••• .rp ' . 

oin^imsu isvofql Tí!» leasiTífifl rnieiaii nu ios 
>l» i ,»>j.;!̂  J M M aononj cí ebasoaa *u 

^ r m f » . i i ̂ f^mm?^. ^ r j a s t ¡ c j a „ 
contribuyendo á separar fas funciones judi-
« W ^ $* ,!•», ^nJ«^V*^as< .que,; pcapo-
niéudose *Ü versos .fines, no se pueden ejer-
cer por unas mismas personae, ni ajustarse 

iMfíisim si ad 
E l enssyo hecho hasta e l a i a P° ba podi

do ser completo, habiéndose limitado á un 
círcalo «|e fundones, que podrá es tenderse 
mas adelante; pero su bueo é s i to alienta para 
proseguir por el mismo camino hasta real i 
aar del todo una obra cuyas ventajas conflr 
ma ya laesperiencia. soie/l r.i :.Y¿ .omíl 

i Aunqaae la utilidad de loa Jueces de pal* 
sa reconoce por todos, en los medios de eje
cución han podido observarse ciertas invper 
feodonee qoe es Indtspeassbto corregir, fijo 
aOjmpre el Animo ob la idos qoe presidié A 
au establecimiento. 

Una de esus imperfecciones es el crecido 

UiÁowo,de Jueces dapw T . M ^ é « 
nombran en virtud del #eal d^relq'deSSjde 
octubre de 1855. Prescribe este, que se han 
4a ¡elegir tantos, tropo, Aicsldes y Tenientes 
hay en cada pueblo. La dificultad de encon
trar personas aptas para tan deseado* esf-
gos, señaladamente en las poblsciones pe-
queñas, se aumenta ppr.|s, uicQmpátibilidad 

las de los Alcaldes y sus Tenientes. Asi es, 
que Jos .Reates de las Audiencias recurrie-

1 r . q V ^ e J q e g i ! | , á V. M . manifestando ¡ los 
o^atácujes^qup .se .oppoían'á encontrar úi^ 
persq^Afrppdsito para.cumplir, cl objeto 

| de esUÍ,in^titu/j^o¿;,y a>̂ ora que.se aproxima 
1̂  eipóc^í ^ l^v" 0 ! 8 ?! 0 . » nonibramientos, 

! y^elyen.á insistir, enf'lt' opcesiaad^ adoptar, 
con urgencia, unja medida que ponga término 

. á estas dificultades. Y á la verdad, el crecido; 
i número de.Jueces de paz y de suplentes que 
i establece,el Real decreto referido, mas bien 
¡ sirve dé embarazo, que de áusilio á la admi

nistración de justicia; porque las medidas 
i adoptadas en muchos pueblos, ya para que 

conozcan por turno, ya preventiva y simul
táneamente, solo han producido desigualdad 
en el trabajo y notable confusión en los pro
cedimientos. 

Sin duda que al adoptarse aquella dispo
sición se tendrían presentes dos considera
ciones que, al plantear una institución nueva, 
pudieron parecer dé alguna importancia. 
Debió ser la primera la de no imponer una 
carga, muy pesada á los Jueces de paz, ya 
que sus funciones habían de ser gratuitas. 
Seria la segunda el büir, de la necesidad de 
valerse de los agentes d é la administración 
activa por falta de personal suficiente. Mi 
una ni otra consideración justifican, sin em
bargo, el número escesivo de Jueces.de paz 
y suplentes, ni tienen la importancia que se 
les qiiísp atribuir. En Madrid, por ejemplo, 
donde abundan mas los negocios, hay un 
soló Juez dé paz'para cada uno do los de 
primera instancia, que estienden su jurisdic
ción á un vecindario de cerca de 30.000 al
mas; y este hecho prueba evidentemente, 
que en las poblaciones mas, reducidas no 
puede ser carga muy (tesada la de un solo 
Juzgado de paz. Por otra parte, el peligro 
de recurrir á los funcionarios de la adminis
tración activase precave estableciendo dos 
suplentes para cada. Juez. Reduciéndose ;V, la 
niitad con esta, reforma el número 'dé estos 

. funcionarios, á ja vez que se asegura el acier-

prestigio de la clase y se consolida una 

riencia do los pueblos mas cultos, 
Adoptada esta medida, fácilmente se cor

rigen la? demás imperfecciones. Tales son, 
por ejemplo, la falta de reglas uniformes y 
constantes en el modo de. ejercerse la juris
dicción por Iqs Jueces de paz,y el orden con 

W o s M s T O W i r r W W ^ I T O : 
« Í M K ^ I f s ^ ^ 

fl^M4Wdiccion á,los0soplaates, ep otras 
á loa A^^dea y, ^ a o i e n t ^ 

necesidad fqM decidir Ja Autpr^d; que 
sea competente para celebrar los juicios da 
coociliacioo ó verbales que puedsn ocurrir 
entre loa Jueces de paz y ana suplentes, y 
determinar la dependencia gerárquica entre 
aquel loa y aus superiores en el caso de ba-

ber de ausentarse del pueblo y eh el de Ju-
rar sus cargos. 

También es preciso aclarar, si los Se
cretarios de los Juzgados de paz deden in
tervenir en todos los negocios de que cono
cen los Jueces. Estos funcionarios o b r s í ' j j é 
dos conceptos: ó bien en virtud de funcio -
nes*qué les son propias, como les sucede en 
los juicios de conciliación y verbales, ó bien 
c ó m o delegados ó sustitutos de los Jueces de 
primera instancia por el Ministerio de la ley. 
Respecto de los asuntos de que conocen por 
derecho propio, la ley de Enjuiciamiento ci
vil y los Reales decretos dictadas posterior
mente determinan la necesaria intervención 
de los Secretarios. En cuanto á los en que 
obran por delegación, como los emplaza
mientos, abintestatos y otros de igual natu
raleza, la ley de Enjuiciamiento previene qua 
se verifiquen con las solemnidades que ob*-, 
servan los Jueces de primera instancia; y 
por lo mismo ante Escribano. Con U l rigor 
establece la ley este precepto, que en los 
abintestatos y embargos preventivos abade, 
que se asesore el Juez de paz qoe no sea le
trado; deduciéndose de aquí que en tales ne
gocios se considera por la ley como mucho 
mas necesaria la .asistencia de Escribano. Bn 
defecto de este ú l t imo, parece convenienta 
autorizar al Secretario pana qoe intervenga 
en las diligencias qoe se encargas) al Juca 
de paz, haciendo constar aquella circuns
tancia. • • . " » 

También na sido preciso alterar lss con
diciones qne se exiges actualmente para el 
nombramiento de loa SecreUrios; reforma 
esencialisiraa hoy por haber variado las le
yes administrativas que se batí aba a en rigor 
al tiempo de establecerse los Juzgados 4e 
pa*>; •>/ C .i >/. 

.* Por ú l t imo , se prescriben ciertas incom
patibilidades entre slgunos cargos,jr al de. 
Juez de paz, previniéndose el conflicto, que, 
ya ha ocurrido y que puede repetirse, de: 
quo sustituyan á loa Jueces de primera ins
tancia personas, a las c u a I es no coo venga. 
atribuir el ejercicio de la jurisdicción, q oes 
. C O A las reformas mencionadas, el Minia-: 

tro que suscribe considera que V. M . mejo
rará notablemente ooo instiiucion nueva «at 
España, y que debe conservarse corrigiendo 
y eojnendasado poco á. poco sus defectos, st*» 
gun los resultados y la lección de la espe» 
xsénoia; * i -.¡.p • icq isa J^7^ SO enp svqmaie 

. V. M. va ilustrando su glorioeo reinado/ 
ooo reformas y mejoras progresívaa, «fue 
aunque al ganas sean lentas y. al parecer dn 
liviana importancia, van asentando, sin em
bargo, sólidamente ios cimientos de ! • Or
ganización judicial. Y si basa la administra^ 
cion de la justicia no bs Melado aun- á la al
tura á que aspiran á levantarla fesabiéss-ÍA 
y maternal solicitod de Vi M , desvelada; 
siempre por el bien de sos puentes, >aaa isa» 
tampoco ls que menos sdetantas ha heého 

í durante la época eftqueV. M . sesámSoieq 
el Tronodeisus mayóros.' 1 \¿ MÁ 

Acerca dis la instvtaclon qne hoy se trata 
de mejorar, empezase per totrodocir, pavo 
les negocios del fuero eotíiuo, toa yirtofee 
concilistortos que se ijeoisfon á lavAlea4-> 
des. Después se eatendíeróo A las jurisdic
ciones privilegiados, y sa dictaron | medvdaa 
provechosas y útiles para i^ularlaavtasiay 
hacer que produjesen las ventajas A que -sé 
aspiró coosa-osublecimiento. . >iq ,ch 

Por el Real decreto de 33 de octubre de 
1855 se crearon, por últ imo, funcionarios 
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especiales que ejercieran los cargos de Joe 
de paz, como angelares de la administra 
i de It justicia;"a esperienci 

ictMt es 
k ivi 

Nada mas fácil, Señora, para 
tro que suscribe, que ofrecer á V. M. uo sis
tema completo sobre ls institución de los 
Jueces de Paz. Pero en su sentir, no confie 
ne hacer de continuo reformas radicales en 
la legislación de los pueblos. Aconseja la 
prudencia conservar lo existente, mejoran 
dolo. J modificándolo de un modo insensible, 
según las necesidades de la época, pan que 
reciba la sanción del ¡tiempo; pues solo son 
dignas de la veneración de loa hombrea las 
obras que litan mas que error,*yque se con» 
sideran por su estabilidad como el producto 
de una esperiencia ilustrada por el trascurso 
de ios anos. 

Por estas consideraciones ha preferido 
reformar á ofrecer un nuevo sistema que, 
aunque llévase ventajas al vigente, siempre 
ofrecería et ¡ peligro de toda novedad que 
no reclama imperiosamente la opinión. Y 
estas razones, siempre atendibles, lo son aun 
nías cuándo se trata de cosas tan delicadas 
como Jas que dicen relación al orden judi
cial y á un ministerio que por su índole no 
puede acometer, sin necesidad absoluta, in
novaciones radicales en materias que afee 
tan al estado civil de los ciudadanos. 

Por estás razones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. 
" Madrid 33 de octubre de 1858.—Sehora. 

—A los H. P. de V. M., Santiago Fernandez 
¡reté. • 

RKAt D E C R E T O . eá; i 

• Atendiendo á les razones que me ha es-
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Art. 1." En todos los pueblos que tengan 
Ayuntamientos, habrá Jueces de paz, segau 
se prescribe ea el Real decreto de 52 de oc-
tebre do i f ss. > 

Bn los pueblos donde hsys Jaeces de 
primera instancia, babrá tantos Jaeces de 
paa como Jueces de primera instancia. 

Bolas pueblos en qoe no haya Jueces 
de primera instancia, habrá nn seto Juez 
de pas. 
ivBsbrá también doa suplentes psra ceda 

uno dalos Juagados de paz. 
Art. 2.a No podrán desempeñar el cargo 

de Jueces de paz los subalternos dolos Jbz-
gados de primera instancia ni los Promoto
res fiscales sustitutos que haya en los mis
mos Juagados. 

Art. 3.* Bolos negocios propios de la 
competencia de los Juzgsdos de paz, que 
son por ahora los juicios de conciliación y 
los verbales, se valdrán los Jueces do Ves Se
cretarios de Sos Juzgados. Bn las demás di
ligencias y actos que, siendo originariamen
te de la competencia de tos Jueces de prime
ro instancia, se encargan por disposición de 
la ley á los denos, se valdrán de Escribano, 
siempre que se exija asi por aquella para la 
validez del acto. En los pueblos en que no 
hubiese Escribano, autorizarán las propias 
diligencias los Secretarios, haciende constar 
aquel ls circunstancia. 

Art. 4/ Bn las poblsciones en que bobie-
re mas do an Juzgado db primera instancia, 
cada Uno de los Jueces de pac tendrá asigna
do aOdiatrito, dentro del cual ejercerá asi 
jurisdicción conforme alas reglas generales 
del atarees». . 

Las apelaciones se elevarán al Joez de 
primera instancia del diatnto respectivo. 

Art. 5* Los Jueces de paz de la cabeza 
dal partido judicul aostituirán en ausen
cias, enfermedades A vacantes á loado pri* 
saeta instancia. Donde bebiere anea de uno, 
cade Jóos de pea oaplirá si de so distrito. 
• Art. 6.a Siel Juez de paz estuviere Inca
pacitado para entender como Joez de pr iaae-
n instancia por cualquier motivo, cno de 
loa auplentea ejercerá la jurisdicción ordina -
ria, prefiriéndose siempre el qoe sea Abogo-

¿ O l í * mi 

do; y ai los dos lo fueren, el ajana anti 
ofesion. Si ninguno de loSuplentéS¿et 

z fuere letrado, eaJÉrarV' 
ion el que ienMW'j^m m na • 
o. f* 
ndo el caso previsto -en el 

, or acontezca en laa poblscio-
ten mas de unĵ flgado do paz, 

se naran ios llamamieotoar]pg# et orden si* 
guíente: 

1 .* Loa demás Jueces de psz que sean le
trados, prefiriendo al mas antiguo en la pro-

la misma forma. 
3. * Loa Jueces de pas po letrados, según 

su denominación numérica. 
4. ° Los suplentes no letrados, empezan

do por loa del Joez á quien ha de snsriltíírse, 
según el mismo orden numérico.—. 

Art. 8.° A falta de Jueces de paz y su
plentes pasará la jurisdicción á ÍOs Alcaldes 
y Tenientes, por su orden, C O O igual' prefe
rencia de los que sean letrados. ' 

Art. 9} m obstante lo dispuesto enids 
tres srl^ülós anterlórás, tais Salas de gobíér^ 
no de las Audiencias conservarán la rsóultsd 
de nombrar Jueces en comisión, cnando lo 
crean conveniente al mejor servicio, dando 
cuenta á mi Ministro de Gracia y Justicia, 
segiín les está prevenido'. 

Árt. 10. En el caso de que un Juez dé 
paz baya dé demandar á ndo dé sus suplen
tes, ó vice-versa, á juicio de conciliación ó 
verbal, y no hubiere mss Jueces de paz en el 
pueblo, corresponderá al otro suplente el 
conoc i miento del asunto, y en su defecto al 
Alcalde y Tos Tenientes del mismo, con su
jeción á las reglas establecidas en la ley do 
Enjuiciamiento civil. Donde hubiere mas de 
un lueZ de paz , deberá el demandante acu 
dir, primero, al mas antiguo dé la misma 
clase, según el orden numérico, después á 
los suplentes, en la misma forma, y por ul
timo á los Alcaldes ó Tenientes. 

Art. 11. Cuando los Jueces de paz hayan 
de ausentarse' del pueblo, pedirán permso al 
Regente de la Audiencia ó al Juez d é prime
ra instancia. E l primero podrá concederle 
por todo el tiempo qué le sea necesario, y 
el segundo tan solo por el do 15 dias. En 
caso de urgencia, los Jueces dé paz podrán 
ausentarse por ocho dias ain previa licencia, 
dando aviso en el de SU salida al Juez de 
prímers instancia respectivo. Las Salas de 
gobierno de las Audiencias podrán imponer 
disciplinariamente á los Jueces de paz que' 
falten á estas disposiciones una multa de 
40 á 200 rs., según los casos y ci re uns tan-

; ' »U • • 1 1)16II ' ' • IM / ; ¡ ¡ | j 

cías. . . 
Art. 12. Los Jueces de paz y sus suplen

tes, antes de entrar A ejercer sus funciones, 
deberán prestar el juramentó de costumbre 
ante los de primera instancia del distrito res
pectivo. 

Art. 13. Para ser Secretario de los Juz• 
gados de paz bastará tener 25 años, saber 
leer y escribir y estar en el goce de los de
rechos de ciudadano, guardándose ademas 
para estos cargos, á favor de los que hayan 
concluido la carrera del Notariado, la prefe
rencia que establece IS Real orden de 21 del 
mes actual. 

Art. 14. Los Jaeces de paz darán cuenta 
álos de primera instancia de los nombra
mientos de sus respectivos Secretarios, y 
observarán la misma formalidsd en el caso 
de removerlos. 

Art. 15. los Jueces da paz disfrutarán dé 
iguales consideraciones que los Alcaldes y 
Tenientes, y Osarán como distintivo el mis
mo bastón con borlas' que llevan aquellos. 

Art. 16. Sé considerarán como méritos 
especiales én sos carteras los servicios pres -
fados por \úi Jueces de paz, y Se les contará 
conio de abono para jubilación ía mitad del 
tiempo que hubieren ejercido éstos cargos. 

Art. if. Onedan derogadas todas las dis
posiciones que sean contrarias á lo preveni-
do eh este decretó. 

1 Dado en Palacio á veintidós de octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. Bstá 
rubricado de ia Real mano.—El Minisíro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernández 
Negrete. 

IiTD o in.-J «»rp t e l e n o n o i o i i •...'» 
silos i. •'ipi'V».; i>u .i.. iqsfi si H'timlaJab 
• • >í •'• < ii !•: i r'i i sh 1 1 • y lolloepe 

tajutoa de la mencionada empresa, acorda
do eo Junta genersl de accionistas celebrada 
en 39 de mayo da Í857: . mmmmmimmntm 

Vista la Real orden de 28 de marzo si
guiente, en la que se dispuso la modificación 

MJJE&UpTRRIÜ DE FOMENTO. 

a B A L D B C R B T O . 

da 36 de noi 
Gobierno psj 
Pourcet la 

de canalizi 
1 mar, y 
aques: 

Visto mi Real decreto de 39 de diciem
bre de 1853, por el qne tove á bien conce
der la auteri 

líos, en la da Valencia; Boyeras de Na va, ea 
la da Oviedo; Paterna y Gigonzs, en la ds 
Cádiz; Catdelsngde Tuy, en iaĵ jt̂ ejiteve-
" a; Segura 

pafiíadoca 
rá Retará 
das obras 

solicitada á la ReaL|Com-
onjdel k]Dro,irormaU fa-
ejecución vJe las1 mdiea-

de algunas de las cláusulas contenidas en los 
espresados Estatutos: • ngíaai aaj ooa íesnot 

Vista la jescriíura otorgada eo esta corte.¿ 
5 de julio próximo pasado por los Vocales 
de la Junta de gobierno de esta compañía, á 
uombre y con autorización de todos los io 
dividties de la misma, en la que se cenaig 
nao les mencionados Estatutos reformadas 

U Considerando qua en la rodacoica délos 
mismos se han atemperado Sos otorgantes iá 
las disposiciones contenidas en la Real érdeO 
antesespresada:. ... i .'l fútase ,siaiJ«ul 

Considerando igusl mente que en la ins
trucción de este espediente se han cumplido 
todas laa prescripciones de la ley de 38 de 
enero de 1 #4» y del regí amento dictado pa
ra su ejecución: '-"!- >. i iasiD • t»;ieu.ai)4 

. Oido el parecer del Consejo Real, Vengo 
en conceder mi Real autorización á la Se 
ciedad anónima titulada Beál Compañía de 
canalización del Eoro, pars que pueda conti 
nuar en 9us operaciones, rigiéndose por Vos 
Estatutos consignados en la escritura de 5 de 
ulio último. .» > 

Dado en Palacio A trece dé oclObre do 
mil ochocientos cincuenta y ocho.-—Está ro
meado de ls Resl mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael da Bustos y Castilla. 

• • •)• • , m ai ."'ii -\ ::¡» / obfcl 
, RBAlOenatt*; •• ::<j i * 

. . . . . . .. t. •:• noiaiiiieib , sábsiieoi asilo 
, Obras públicas. , ,í, 

¡ei a • i) aun • o?:- il pei BSOi •'. V ssJÍKi: 
limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por 

don Agustin Castel, residente en Ezcsray, 
con,presencie del resultado del espodiente 
instruido á su instancia en el Gobierno de lo 
provincia de Logroño, y de conformidad 
con el dictamen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, 6. M. Is Reina 
(Q. D. G.) se ba dignado autorizar á dicho 
interesado para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, pueda 
aprovechar laa aguas, del .rio Tevfa como 
fuerza motriz aplicada á los «sos de una fa
brica de hierro que intenta construir en el 
punto 1 lamado el Regazuelo,«término, común 
de las villas de Matute y To vía; debiendo 
ejecutarse las obras bajo la inspección dfk 
Ingeniero Gefe de la provincia, con arreglo 
si plsno aprobado con esta fechs, y enten-
diéndose que esta concesión en nada perju
dica las facultades del Gobierno para estable
cer nn sistema general de aprovechamiento 
de aguas de la cuenca del rio Ebro, á que 
pertenece1 ef To vía, si así lo estimase' conve
niente, sin qde el concesionario tenga dere
cho en ul caso á reclamar ninguna indem
nización. , : i - •• ' " : '•' í"' ; 

De Real orden lo digo á V. í. para su tn 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de i V I. muchos años. Madrid 12 de octu
bre do 1858.—Corvera—Sr. Director géhe 
ral de Obras publicss. 1 ' ' 

•i R tinfil • '• ! • i » ' - v.<- l o b 
MiPQI&TBRIO DE LA GOBKRNACIONv 
nrq ' ii / • . • ; . ' / ; • • «•''• «M'MI .•! fébfeam 

ilencftcencia y Sanidad^Negcriadó 3. 
no • lafsfoev sayas • t a n obol lob IK.V 

limo. Sr.: Ls Reíos (O- D. G.) se ha ser
vido mandar qua el dia iO do novíeeeOre pró
ximo comiencen la oposiciones á laa piaras 
vacantes de Médicos-directeres de los bsfloa y 
agías minerales de Arenesillo, en ls provincia 
de Córdoba; Artel** est Jo déla Coa uña; Be, 

. ,ei09Ímfo»!dsJá i iti |̂ 
:•;»(•:•••' la sa leooiadefrieqmi salsa al sod i 

general de Beneficencis y Sanidad. 

Gobierno. -Negociado 3.'—Quintas. 

Pasado á informe de las Secciones de 
Visto etoroyeetoder^^ * SMktm^mCmtí^m ei 

espediente que dirigió á este Ministerio el 
Gobernador de la provincia de Seooiia y 
que fué promovido por Gregorio1 Iwttoa, 
ist ino de AguHafutme, 
vocación del fallo 
aquel! 
mana 

I O U uci lanu 

CfilejüDiU ü 

orel que el Consejo de 

quinto por el cubo de di-
! cho pueblo en el reemplszo del citado alio 
i pira eiejéi<cko-a¿Uvb, laa lmibmoi SécciOJ 
nes bsn emitido sobre leste asuuto, en 13 del 
mes próximo pasado, el siguiente dictamen: 

1 ( *Visto el párrafo déeisno del ári. 7e de 
la ley de Reemplazas vioénte: tfeu%ét aa \ 

Considerando que Celestino Santos ei-
puso en tiempo la escepcion de hermano 
qéedlantieneé iú héVhtóna ¡haétíahl $ W 

; bre, y que ha justificado la cualidad de her-
I mano, au pobreza y ser el que Atiende á as 
i subsistencia, entregándole parte del prodne-
to de sOtrabajô  * Bisocos nj ¡W/. 

1 1 { Considerando qne no poede Semíip da 
obstáculo el que la medre tuviera ésa bija 
én él estado de TÍodes, porque no aéptesaa-
dolaUy quelos hoérfaaoí.fwr* dar leacep* 
cion á lo* hermanos que los mantienen, ba-
y an de ser habidos do legitimo anarr iaaooia, 
tienen derecho á el ra todoslbsque jnst ñiques 
estar sosteniendo d eyudsndo• «V aossetferá 
ano ó mas hermanos, siempre qué sean pe-
bree, haérfanos j moneres de 17.«Boa; yl 
sean ó no on legitimo matrimonio: n»(9«nooi 
- ConsiderandoqTie si bien es. cierlo que 

ra ley, bablando de las essépcíones conceder 
das * los hijea, espresa los bijoa ileflítinos, 
y en la de los hermanos no hsce menoteS 
de estos, no et debido 4 qué traté d e esrJnir-
los, sino qneexigiendo el parta» segnada 
del art. 7e<la-cirtoinSancía de tpiéa so li 
madre psra esnéptóat si hijo, y purtiéados» 
presentar «na madre que siefwlo célibe t». 
viese un hijo, hubo1 necesidad4ahacer mea* 
cion especial para que la obtuviese, ufasott 
que no existe en loe hermana», pues qua 
procedan ó no de legítimo raotrimeeiíavsea 
considerados coojobennsnoeî  aiqniais ,oli 

ConMderando que la úaUe canse qnB 
pudiera baber para aerarla, era la Uê átirai' 
d ad de l s» pr oced a n c i a; per o c o aé ed iéojkoé* 
á la madre libertar al hijo na toril, pare BO 
quedar, abatidonada, no oliste rafeo* parí 
privar de ello j< dejar abandonados á lo» 
huérfanas habidos do ilegitvms Union, sav 
CiéndOles feapensablés de ana falta qae no 
cometieron, y naciendo mas penosa «O f í 
tríate situación, cuando as la madrease.«t 
permite conservar el apoyo de su hijatos** 
güimo, sienda estnlb venid (tere idsponaiabla 
deisonritá: iioiasshoJua no? róo^ibas«M^ 

Considersada que por maaqoo'la huér
fana pida limesns no eéitíaion para quitarla i 
lo escepcion al hermanaos pues que «ala aaav 
pío con entregad o loqueen eé« d*l prenda** 
de su trabajo, y qoe al hoy coa esas sassibf 
todavía ttena necesidad de impiersr ta can*1 

dad p ú bl ka asar aro ser I e sn fie i e n tav I pr iaár 
déla de éb ae véodrie á hacer peer sq sjstsaf 
eioni' qtsb i./ noislboq ¡)¡?.l obaidmoiaibsi 
-•y.'hsm Secciones opíassí qájeó^be revocarse 
el smeTdodal Csaaef) laenaaHiatdofatta»* 
ala y decUrlrae escaptuado á Cedtstiao Sol* I 
toa* mandaado qoe sea dasVo do ba JO «ta st 
ejercita y-que vaya á cubrir su> plata al aé- [ 
mera á qoésa oottespeajdn.a>t:̂  nbsaissi 
«' Y bebiéndose dignada la Belaa^yDi.^) j 

resoáver de Conformidad can e* fratasarte 
dictámeoy y easa esas dispoiícíao airea dé »S* 
gis general pata «aso» análogo* dé Real ór [ 
den lo digo* V. para los efeetofc.eaerst 
paodáeatsa. Dios guardo 4 V. 8, mOab»i| 
aAoe. MadrM 7 de octubre-de igaa^Pass* | 
00 ní.:i;J;ioj se n [SSliqSt tsJ0S(8asOtlia| 
>no3sbaoiflsonsolai n>}*i sbstMnai irsta 



Herrere.-«íSr. Gobernador de1 la prô in̂  
cji ^Ibda-aieíuhq e b 9ldssi)ioms thuttd 

~ 7 -M*0£ ,oba3íldnq 
.b i i . o b e s n J o t f W f t t . n n g - , * »b msbl ; 

de Lérifls l o Wjffc«P>1:.ob ĵldi<u mi Jaous 
«Enteraba I t f e f f t i i ffjt;f 

tenó en 34 del mea próximo pasado* en la 
f « e , f o » a * i t * ? i ^ % ^ ( r e i > M t ó r a e - y 
subsistentes, ó si p o r el contrario deberán, 
m^tetAoA.Wr'ty* o1ntfo0M| Wm«Gl n ' 
efecto los sorteos de Wifm> Wflsin̂ ajes 
c^r^Jesfeoja^pos, nuebloe # aa* pr̂ yin 

teres] 

reses S que ,co»v« 
.Ceetd* Se%uá«ŝ BStw documentos se tf£ 
sarán al l o g r a r a Gafe dn la f i s i ó n para 
que lo vtrifiiqHe ,y comprueba.euf esaclitud 
antea doespenet^osfeerfaSitaeaaKSansistoria-
les. Tercera^ esUabieiea en Jos respecti-
aasiÁy^tsmieaiiosseuc^iiai^debidanjen-
te en el espadáe ose< «ai «orno la publicación 
Matos smmciss prevéanlos en̂ et art. 8." y 

pVtqis%wrlgenai Impuesto r registro ele 
hipotecas» qoe hsn recopilado con presencia 
de las disposiciones vigentes sobre smbss 
tneseíaa8?Y>é^ se 
advierte én el citado indícele la claridad deí 
metedd ceofiqaese ba formulado, y de ra opev-
tunítfad dé LOSnataS con se facilita su leteti-
feénfela/fc Mu conformándose coi» lo pro
puesto por ese DiTécoiott genersl se hs « r -
naüd nánda* que se recomiende su adqataí-
efen á WeíanelohaTios públicos que deben 
intervenir en lss operaciones del Registro ó 
én Westfeéíoti del impuesto de hipotecas, 

'^ftéal otdfen Ib comunico á V. E. para 
los términoaep -que «e hallen concebidos. I 8 U conocimiento y efectos correspondientes 
Cuarta FrQi A vun la mu-urna inwaiirarAnh/Mri I — L a Dirección lo trestsda á V . S. encargán-

U O R T lâ puunque 'en c\ 'jooicitn irpvtat ae cía con anterioridad A' la »ubjjcactoe>(,df 48 I «ñauar en lo posifefo LoA#nif reses que repre 
tteel lóijdsn de *4*atfo$tod*l oorr*e*l« afio, I senten con las estancias del aervicio público P™™cia recomendando la adquisición 
y tom.ndaeisicQmidtaiaoion.S.-aU.r. ,tofesi sobrf^aminorfp%ro, haciendo en vir- ! t f « J » f t K ^ a - . — a ^ . 
.«aU înlpa m ŜfaVáedeu ciuda ne,t.ene por ludja est. repxeamiacion las gestiones con- A I ¡ T S ^ 

objeto variar los términos y plazos señalados j venientes y reclsmscsacies neeeeatiser pero W d i n í nt>TmenO diSr̂ ast-me de recomen-
par;!» rey **ta Wevar á efecto el aflieiaesieAto I dejando a- los particulares .1 cuidado de sa* í ^ ' í f ^ ^ S í * í ^ff^ílSSSSÍÍ? 
y sorteo, sino única;y estlusiramBOto paee- propios derechas. Qulota. Los Gobernada ' J H * ! , ^ ^ y™l 
cribir reglas psrs renAcar estos operaciones | res de las respectivas provincias cuidarán de K S r ^ l Z ^ L ^ o ^ T Í S f H 
en aquellas provinciasi eni que no se hubiese I le tramitación de dos espedientes que se rs- , é É seBorea» etléai^kteS de las oficinas 'dé 
cumplido" con lo dispOeStottitos artículos flerg» 4 loa términos comprendidos dentro • J J * '« fó f*Wlc* y á los Abo-
18 y 19 de*fe íejf Wnfflílnfc^fb^Acisles. I de cada, una; y Obráis el informe del Gefe de a^JS yPWco«0^e». 1 

%* Que es.te^uq^tfess al espíritu de | la djvisioe antes de eatender el que *se ta* I ^ . Madrid^» dé octubre dé H8S8 
encomíenos errel aat.«0 del referidodédre-i | t r t o Astudillo. 
to.&ejteel óiden lo traslado á V . E. pava 
su oonocúoiento y efectos correspondienteŝ  

I gm mm^»iiiA»a/i« P e a l AWAAW% r*é\nmA an vio nnr aj} lllOttvt visea vaos n o e i vxa « o i i f V V I I I V en * v mw**wm 

siciones, en ls que terminantemente se pre-

L.L)f í / 03 !i 

abesb fl <HU:Xoiq lab »• 
lAiLmMMlM Mi II.IMO i 

-Deme-

-fii' 
aüt 

viene que el alistamiento para Milicus ,pfOr I inclfiyeji*) ls oapia dol espediente relativo I cc^wp%ÍJS¡iaM 
vincialep Se formará en. todos los pueblos | al término de-Vicálváro, en el queee nota | * ,. f,^jpaf^^iÍBjiT^ un.-JJt 

na 

resuldcion no sé opone én lo ma4 I octubre de 1^58.—Corvera.—Señor Goher-1 fialado el día' 15 de noviembre próximo para 
4 lo resuelto en fa segunda, por | lASoflle la p>, 

,0V .tn 
o vfnci j drid. .tadoTisglA 

eo gue aun no hubiese verificado, en los | espaeiaJmante el na haberse puesto el públi-
plazos qué al efecto designa. A I co previamente dos debidos anuncióse JBro¿ 

Y 3/ Qo¿ líláisposicionil deU)WWÉi|j Y^^rflW^OA años. i>kdaid H de 
sobar|p 
mínlm 
ensoto que alofdanax que.el sorteo general 
delosmiizosalifúriosenel presente año, para I Sección d,e Gobierno— Negociado t:~ Nú 
Milicias provincialessepractique-e/í todos los I M ) l f ^ 0 184in .un!\ 
pueblos del reityotú primer domingo del mes" I 
de octubre y diajls)gdbmt̂  que f u e r í j ^ Encargaba 1 os señores Alcsífles, Gusrdis 
sanos. oosepúiTde referir nuhea, sin m^m civil. Inspectores de vrgHsncia^ demás de-
en una contradicción y sin conculcaz-oJa* pendienteavA mi autoridad, procedan á la 
disposiciooesvajtntes, sino A aquellos pue- b a g c a ^%a^u r a d e | soldado-d f̂rtor del re 
bles en qae no se hubiese cumplida cotí lee 
prescripciones de ls ley; ha tenido 
disponer 8. M. quo ios alretamierrtos } 

teoshechbségaJ|bnbs>uébloSén lóspfaT&a bs, edad 20años, estatura S'̂ plé 
qoe previenen ldS citados artículos i^M das, cejas yápelo castaño; ojos 
sean reputados yi|idps y. subsisten tes» y «uo grande, boca regular-, barba 
se desestimen. $0r ¡lo. tanto todas las. re#e<J ^ i g u e a o y c i c a t r j z m I j r f r l 

macioafes que no estén- de acuerdo cett e%ts Madrid «fe de octubre de 18 
soberana resolüelbn.« • qués de la Vega de Armijo. 

1) u-iufíig «h ü: BlavsdU sh nb 

liido ien̂ a ley de "28 de junio de 1857, ba se-

metros ó sos» 4.800*76 pies cuadrados y 
ls del segundo de 490*048 metros ó sean 
6.311*81 pies cuadrados, bajo las bases si-
gUiept.es: . ,s, .i . . . v .: 

i,\{J Ls subáis delSoUr A empezará á las 

3 pulga-
ules, nariz 
ara, color 
te. 
.—El Mar-

M i u ^ ' ^ r ? ^ sadb señor Ministro, lo trasfado á Y. ,5, parŝ  
an inteligencia, lá deí Consejo fie esapr îoH 
cia y denlas efectos correspondiente» DiOi 
guardeáV. S. olucbos• años.Msdrid 1 5 dé 
octuftté de 1858.4EI Subsecretariô JUaf̂  
déí,dWnSana.-$r. Gobernador 
^meig,^.». 1 I : ; ; ; y.** 

M i slHvs2 
ul mil ab 

que la obtertia, la plaza de Secretario del 
Ayunumiento de Santa María de la Alame
da, do&fcfcon el sueldo anual de mil ocho 
cientos veinticinco reales, pagados de fon-

- dos municipales. * • • ^ 
Gobierno déla provincia de BAaértoX Losasplrantesque, á 1a cualidad de ma-

¿b ifl , . ' ob«»¡oT I y ° r e 8 do 25 años, reúnan la necesaria apti-
Mfalsterio de F s m e o t o . ^ b i ^ ' t l t ó H ¿ I l n d » ^ " 8 ™ sus solicitudes' 

cas.-Excmo. serfo^-Al Dírecloi'- feetletai m e n t e docmiientadas al Alcalu_ 
d e b f i r a s p ú b l i c a s , l i g o c ó t í é s t a f e C M Í o s t | d e a < I , , e , , a M u n i c i p a l i d a d , dénfro del térmi-
s j o l e o t o . ^ l m ó ^ r . H t í a ^ 3 ? ^ S f d M ' 

, i n . . . n . ^ ; . . i . i m . de el ñli efr oue se bublidue el n r e s e n t e 

miiusüracion, ea una do las salas del Minas-
terioidelFomenssvjj Í / H I 18,80 v |..o e 

2.' Los planos correspondientes á los 
referidos solares, asi como los pliegos de 
condiciones á que deberán sujetarse los com
pradores estarán de manifiesto en el local 
que ocupa el Consejo, en.la Puerta del Sol, 
números 1 y 3, piso secundo, y en jas ofici-

Se halla vacante, pdr falimiento del [ \á* f D ^ « * / ^ W l f s > í . s l i É a . a » . l a 

f¿ 
Secretará.—Negociado 1.~~kyunta 

mientas: ' %y 

calle del Correo, núm. 2, piso tercero. 
3.' Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerradas, arreglándose essotsmente 
al adjunto modelo» debiendo conslgtrsrse 
previamente en la Csja general de Depósitos 
la cantidad Té'ciento ochenu mil reales' 
comogaraatla para tornad par re en la licita 

Reina (Q. D. G.) de los espedientes relativos 
a>vs?ts»sfvajptaciou do vatios esminee y ser 

Za ru^^S^Ka^SQle aVp?toiSfa^s^ttS^n^ en 
hrquB se echa de ver la falta de observan
cia de algunas d&Ustprescjrtociones del Beal 
decreto de 14 de junio de la54, con arreglo 
al cual debieron tranfltaTae: y S. M., en vis-
m^esJAT.telendo Sn cmtodttrbcioa la 
s*seesidod<de iias> a eatssiaspeddsntoa tods la 
saatontieidsd «ORapatibia aOn> U iarstodad ida 
loa trámites prescritos para au iostruocieô  

uWMraauOf oe la pro vinera de MSttTfa y al ¡J con recua T fle setren: 
^re'nV ri dividen f̂Wrd'-̂  1 dice á esta Arjmífiísthlrjion to qde ki 

m que ae publiqué el presente 
anoocio en este periódico oficial; en la in 
teligencia (fé que será preferido* el aspirante 
que reéná fá% circunstancias" prevenidas en 
el Besl decreto de 29 de octubre de 1853. 

Msdrid 36 de setiembre fe (838.—El 
^ . a l j í n a W W # 4 l S ^ osben^ 

——7- mnhiiii > ni aiM'fi 11 

atici na t i paovinciA na MAnaip. , 
u» snsq ODirduq la i«»dsH5;M}ii S> ?nTp O J 

I 

p K é 1 r t e s 1 ? l t e ^ 
Wttiié'narf-érirvSdb' á̂  rt'«mféteTié/jf*rá 
JM)j"a¡Áa'i.¿fNtfcMaa¿î < UuáÉ auus anAJuaaliian que ros completen y neo cunro eeniormé'a 
VĴ aSáUiUiáSW kék ^•'tilLxiJc-Li ati A SUelttáMI 
10 aispuraxo en ei mencionauo nesi aecreio, 
y stendiéndosé" "4' h i Mĝ ierHés pré^h^fohes. 

ÍJSI lagaoiarsa ia 

es 
a T u l 

acradlto haber realizado el deposito del mo
do que previene la referida insfmceroti. 

4." INo se admitirá proposición alguna 
qué;nq cubra los tipos de ta tasación apro
bada por el Gobierno, mi duales son de nn 
millón ochocientos mil doscientos ochen ta y 
cinco peales para el solar Af y de dos millq-
nes quinientos veinte y cuatro mil setecien
tos vejnte yocho reales para el solar B. 

¿ " Eo el caso de qaexesiiStssen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre, sus autores una segunda liciu-
d'oo abiertai eo les términos prescritos en la 
estada instrdtctou, debiendo ser en este esto 
la pHaaera dijera péi'U menos de diez irñt 
r«M^ y fas^emas á volaotadde los ricitJ-

darán aléetéridéf IsÔ  ̂ MmovO eroquia á 
qoe se refieren loe artículos 3.% 3.% i.* y 5.* 
do ô h'btteat d e ^ W . d f 
caminos, veredkl^pssoWy iéVvidumbres in

fec í» 30 de aKo«tAs>dMll|i esu Dirección 
genersl de ReslTOle|Ljo que aigue: Eace-
lentisimo señor: La Reina (O. ü . 6.) ba te-
l ^ é ^ b P ^ s ^ o ^ t i r d o n mífomll-o Co
llazo y á doA^MobVtaVM^ éf f •rimero Ad-
ministrador d ^ ( 1 ^ e o d « , p ú b l t c a electo pa 

o i e J a l ^ r t ó 
oficrai que es ue ir propia frireccidn, para ^ue 
publiquen el «Indice general d e 5 l í leftfshclon 

t . ! ^ b á ^ démil reales. 
Tanto en on caso como en otro la adjudica-
C A O O sé barloo arreglo, á le dispuesto eu el 
ártico o seste de la Soy dé 3 8 de )uoio de 
1 8 5 7 , d alguno de loe proponentes butriesé 
sido a timo dueño dálsolsr esprophtdO. ¡ 

V No será válida el remate hasw'lSbto 
que recaiga ls saperíer aprobación del Go-

importe del solar en la Depositaría del Mi
nisterio de Fomento, dentro de los dios diss 

M t̂tasOttotaaY 8nâ  * aínVS *s^|ft£ 4Taa% áCsdŝ uVájl̂ iâ Ââ  ^ a\L , loâ rr̂ , 

tasado ls referida aprohacisn, y da 00 Wr 
eerlo asi peráSrá 1a « t a z a qua paiwfcjjaajfji 
tomar parte en ls sniaaalak, qlaedsndo el Ctfi 
sejo con derecho pan nsnatsr nueveeneoto 
elisolarv -'¡e. rUvA'.r. «>|u.'nst 

7 / Losreieridosaolsresse venden libree 
de teas canga, y. la eacrtaara da «áasf vjnaav 
e^rgueconstitmiráia noovs tltatacion de toa 
que se subasun, siendo de cuenta de tos oa-
maUntes el psgo 00 les derechos dfc Hipo-
Uoaa y gastoeo>iMCritors¿ v rs|ia9 sbol sb 
4b Madrid 24 de octubre de S8A8 -̂fi* i?osr 
stdente, el Merques de ls Vegs de eVsaajjOaef 
El üeosetório, Martio Garcis de Loy«orrtv , 

r,:iivj»'j ab solees, y. ases 
Mi - jibostia 

,o¿imiA ob s$9v* i.¡ <U r y pvsM fs .'«jnHfíe 
i D. N. JS., vecútodetid/!estterado 

del snuncio publicado con facha de 34 de 
octubre último f dé laŜ ĉê Mcveoes y re
quisitos que se exigen para la venta en pú-
Wtcs subasta del Solar toarcade con la letra 
(aqúi'Ia leüra del «Olar que setemate> én el 
piarlo aprobado para la reférma de la Puerta 
del Sol, se compromete á abonar a la AdmU 
nlstracion fá calidad de (aquí la cantidad 
en letra) por la adquisición dé dicho solar, 
bajo tos espresados reqdisHosy ĉ dlclonvJs. 
»i v?éenWy%rtnk: wnqMO"* -* M#> ivb «1 
-• »»¡pr) «ii» bi •}'>!•11 Roioavi datmbn 

Al anunctaf en los diarios oficíales délos 
olas 10,21,22 y 23" áél corriente, las subas
tas psra los solares Q y R., se ha estampado 
equivocadamente el área y tasación del solar 
Q, p^r ejaj Rajaj puMi^n ajjaajaaiajgjw 
los anuncios para dichas subastas, quedando 
ain efecto loSurJteríuSeS.. i rl T J Y A 

Cumpliendo este Consejo eon lo preve
nido en ra ley de 28 da junio de Í857, bs sor 
ñalado el dia 30 de noviembre próximo, ps
ra la venu en pública aubasta de los dos so
lares mercados eo el piano apwJbaeto asara he 
reforma, con fas letras Q y » , cuyas Areas 
respectivas son, ka del t.' de 301*347 mu-, 
uros 6 aaaa 3,881134 pies (cuadradaŝ  f 14dar 
segando de 356'377 metros, ó; asa» AuiSO4!* 
pies cuadrados, bajOíaasssumaaamáMtv^ 113 

4/ Ls subasto del solar Q empezaré A las' 
doce en ponte del aapressdo día, y cehaluÍH< 
da esta se procederá acto cbntiouo é verifî  
car la del solar R, celebrándose árabes en lea 
érmines prevenidos en la Instr uceasvi de a* 8 
de, marzo de 1851, «rrte ti Consejo drAd-, 
mteistrseaon, en una de las satos de* Minis
terio da Fomento. ¡ .Iseoioaotlaoos eblsoíA 

3.a Loa planes correspondientes á los re
feridas sol arasí-sel como lea ŝ iegoade oou -
diciones á que deberán sujetarse los com
pradores * esurán i de atanifieste est el idcsl 
que ocupa el Cooseto en ia PuerUdeliSaaV 
números 1 y 3* piso 3.% y ea laaoficasai de 
10 Dirección ÍScaUahva, sites ea ia calle íd el 
Correonómilli>piso»Oii*i 11 n lab IT, ognimol-

3." Las proposiciones sé presenasranea 
pliegos cerrados, arreglándose esacumasrta 
al adjunto modelo, iébáeSslo wsadgissrse 
previamente en la Csjs general de Depósítoáis 
castidad de dentó treinta y cinco aail Pesies, 
como garantís paca témsr partean lasvct̂  
ucion del Solar Q, y ls de ciento ochenta 
y tres mR restos para ta des solat 4, Sée\n-
pafiándose á cada pliego el documento quo 
acredita babor realizado el dan nasos del 
aiodo que previene la referida ImoroSicleaK 
.alai No seadmitirA ptopaeictovi atgsjnai 
que no cubra tos tipoa de la taseetetUfDrô  
bsds por el Gomeros 

aaentos treinta y seis f>*«pa:rt « l i s d l a t ^ t 
y de on mlllefl loonorfi anSaa 1 niotitl K̂ saaja 
mil ciocoénaa y dea resles ato» etaolad R. 

5.* E é el casó d é ajeo iiaolimiii»8asa's\ 
mas proposiciones igaafes, se celebrará dol -
ea mente entre sas auioi ©• una segunua van* 
taclon abierU, eo loa términos prescritos 
e* ta eluda lústrslcérovl,diéMen^ 

m» reáiaa, y la^VaátSb'V v M W ' - é e ' l o r 
nciub^rvib; Cotí lateara nVba'íétf̂ VMr K«b 
»Táatvi caia WdWed'otre\ WW 
janicaciaBse nsrs toenisgiv s 10 
too««iiaHkmty«m 
61o 00 i m ^ l l a f l í ' W 
hubiese sido último dueño del 
piado?1 "D , f í 1 1 , 3 0 ^ r f °*> , l , l^ í 

Mi* Pfa'seta4árw6él«'̂ aataVnáoVjtaoto^ 

http://gUiept.es


que-recaigo ls*e>perier i p rove í o o deUio-
MéTiWl ÜteJt «tM< Ot*enláa «ata,' st> P i a f a r á 
mmÜ$m m'mme^%oslmfo%¡U9Íe'úd 
« s a t o t o ^ «te lpatdaez 
duwaa^nlentssal Bnqavse comunique al ta> 
temado la referida aprobación, y da no ha-

«ar to tsrf perderá la ñausa qoe preáló pira 
temer fiarte ea Issnbaata, quedauda tAQoü-
mfakméiémíMmfmt rematar n u e r a ™ * * 
ajpeaaárQb sfoouo e h obaéli rns)esdua •»? aop 

- o f í l Hbo* venerados salares se venden Uhrea 
do toda carga, y la escritora! de Venta quo ae 
otórgee coostAuíri la nueva tithlacieo de 
forana ob subastan*, siendo de cuenta de los 
reOMtaoteadípagode los derechos de hipo, 
taca y gastos de escritura. 

Madrid* ¿Ode octubre de 1*88.—El Pre
sidenta, el Marqués de la Vega de Armijo. 
-^Secretar io , Martio Garma de LoygoTri. 

«ib sf *«b ahSsl neo ebsaíldnq oíannos lab 
asaslfass^Mts^ . too 

-iiq 09 sino/ si sitq ir*:?ix^ es •JI;¡> »oJ¡«>.iup 
a i J ^ J s ^ u s f l ^ * c ^ • '. t:-« !S«te^as> 
delannociq. publicado con fecho de i * de 
ajctubreiMiimo, yia> !«» coodicwes y<j>er 
qu^R-qoe se eligenoar» la venta ,mm 
Wrcs abasta,deUoisx marcado con la brtra 
fam la,l«M» ¡io* sqlsr que se remane), en,el 
plano a p r o b ó pera la reformada laPuer 
ta del Sol, se compromete a abonar * la 
Administración la cantidad de (aqui la can-

feiP^ri^ MAm 
rao sdaa^jl i Q auajoeaoJ ciaq sa] 

vesoa leo n o t ^ c f x ^ ^ ^ ^ n ^ b u b s o o v i o p e 
aini inf i f i i in nfíiiiilnn ir m u í i t í i n n i O 
oboebsnp ¿etssdos ssdaifa sisq »oi tauns sni AYUNTAMIENTOS. > 
-n?«5iq ol B O O ofeaeaÚLets9 obneilqmoD 

AecélditreoVisftt uciona í de Nóvala fuente. 
•sq fOmixóiq aidmsiroa •?!> Di affj bobelsfi 

Psrs proceder el». Ayuntamiento. de 
«uerde<3oti Ir Janta pericia» deeste pueblo, 
á «a reeducación >áéf padrón ne Tiqueas i in
mueble, cultivo y ganadería, que ha de ser-
t i r dé base para el repsrti ra reato del abo 
pivjOTod*t85*\ presentarán tedee los «e~ 
cinos y teeratenieiites an el mismo, en ia 
Secreteres da dicho áy anta miento, «riel idr 
mino de ocho dias, relaciones jetadas de lea 
attauaeiones que hubiesen esperi»entado em 
sus reipeetsvss riqueza», y de no verin«ar
le procederá la Junta á su evaluación y les 
parará el perjuicio que haya lugar, oaneoi »b 
• Navatsf uaate 34 dé octubre da 1818 .—El 

Alcalde constitucionsl, Fermin Crespo. 
>ol i. aalenibocsiasa 't "•? ni • .1 \s 

Alcaldia constitucional de Ei Alamo 1 
• luna sol a r u [ j i nevadoo eupáeanu^ib 
l Coo sstperior autorización I se subasta el | 

arbitrio de pesos y medidas do esta villa, 
con libre use* pera el afio pros ¡mo de i859. 

,' Para sn primer remate Se ha señalado el 
domiogo 31 del corriente, desde las diez de 
la naanana an «delante, en estas salas capitu-
lerna.-.'-.•> i eoborlgsm .-i,, rr.- >§o£9lfq 

. ^aananciaial asantieo llamando licitado-
laTaMiiaoqadeblri i«. • !•''•'f- ifisaislvón 

£1 Alsaae 31 do octubre de 1858—«I A l -
caido wnstitacsonai. Migas) Benito. omoo 
etnedao oinaia t\ » (J -ricír. .; aolssj 

Alcaldia constitucional de Las Rozas. / 
M»p otosmudob laosailq tbto í wobaíñt". 

Alcaldia constitucional de Mejore* < t y 
sjsonf siq uoaol »llSfajaia]ON£k( oup «ssWolqld 

i f í i fP eidoa *aiM'¿,f >'.suoi3i(!oqeu<> «ul ob 
'JO 

íĈ flk̂ Â̂  a^4 Afî ŝft̂ v̂r̂ ft *^^^v í̂̂ í̂P^ i j 

J4̂ *aŝ w y CMs*ô «̂  \f ^̂ ^̂ IAIJIH9T 
tauMeutc ba racMOcsdo los pfecja>sr4e,sn 
i o n SiCon arreglo á lostruosioo^ aiepdo *̂ *f 
remates los dias iW 4o>octubm¡y,a 4e>no<T 
yiembreprózimo, de diez A,doea ¡dosua ms-
ftajtsjf»- ü lub moniaasaqo ¿si ui> linevioiui 

. *^^Jorsíla • deli |Caia^po. 3á da ^cto^zo ^a 
AHW.TTBÍ Alcalde ^ u t u c i o a a l , Jaan, MO-
9snMl^nnqmsioo eoiD«»b ( moaliaaoonoa na 
-ijtjjiuniio .'t , V ¿ abanaaal oi co idae i iü t¡.i-— 
ve coasíiliíaTiotiíi^ de Robledo^dtiCMa~, 
noiaiaiupba cl oiifl^f^liOSS'i St.'UlIVOiq SR9 

«.Sido edatb ob 
,, ^ .Ajuotajnvyto cmiiMtudpnal : )|e/este 
^lif», previa ls.;Supexior a«iWíksac4onry el 
» c t t « r a o cowpeseiue, ha diipuaato.proce
der á la aubasta de los impuestos de.«onan^ 
mos, srWtrms.mwipales . con;lg vcnu.ea-
cAusiva al pormenor de U : | c | i c u l o s q"e fit 
« < l i A « « f ? H ^ » y ^ ! ! T ^ « a t sVWP¿ manteca, 
freaco y salado, jabón, vinagre,y.^epesires-

<^t«)«he*Ws í»W. b»4fbi^» a|o>: Faaiiaw da 
1859, señalando loa dos remates para las 
dias 1.* y 14 del próximo noviembre, desde 
lss dos de so tarde an adelanto» -

Eo los mismos dias y horas, lss casas de 
propios que sirven de taberna y carecer ía 
matadero, en arrehdamieolo;por oicho afio. 

Robledo de Chavola 30 de octubre de 
1858.-EI Alcalde; José María Carnario y 
VürfeSs 1 i * n f l no libra 
rxsqoniixóiq »idu« dvoa sb Sf.sib 'o obslsfl 

O llt̂ O 5» 111 
^ T a a a l l Ol 

OBSBRvsctoifBS s n t s a a o L ó o i c i s o*L m i 30 
1 " b e i l ' nn ocTTjBfá» na 18*8. «'» ROTlsm 
y*»», ú fj» íi ¿o tít. ¿ ••!> obfloaot lab al 
-.• i 

BORAS. 
BaroBctrS reducido á 0 

itqfljp-A 

¡iu' ; ! , ! 1 

Tempe rain ra as 

RÍSSa: 
*' í* f i f i 

•:!!> 00>1«] 
Direeciea 

1 N f t 1 1 

;:!. OlOUi 

nffiflaij 

IssSa. 
| n-i i n o f i 

•¡ lafli i-
"Ja 

t § f f ! 

•aíiiÜ 
9 n.. 

: 1 r 

r i eunii 

fe; 
' 7 0 9 . f l 

709.85 
! • '-' . l 

!•••» 0)9 

,9»,,3 
Í3 J ,3 
i 5 \ 3 

8 M 
r u " » 

g9fj«f u l 

s ' s : 0 ; 
N . B l . " , , ! 

Norte, 
K(>nsfu 

¡i í->a rt?!> 

Idem". "« 
Idem. 

r * r» 

^&^frr^d,da^sjf£^aaja^e^ai^ies^ da boy* 
a?aq »:•>. JlaTaj al isees^de4|r»eOv J« <>¿i^ 
l uifj > ^ 3 a ^ «Tfobaa d e ' M i n a ; ^J aop 

>r í l a a e , i i b i n e d a ^ wioa 
-ilseqsai 3039 errabas de esrboo. - ' 
•u:in¡u-,«.wJn k i r i e s* 
ooissoúduo si oiiioUaWsasos>éaav.-J la na si 
f ü. W i n «wirjMvea4¡qtt» bacán I M f á 
.sobidsouoci n9Usa1Íin^ia>ajsaan,niinai sol 

flrecsOa d a M e t t t o ^ 
- a i q a i snp ̂ •'•^\eM^stdo1ttt^íy\ ol fl'i "iL:lu,! 

o^ildi/q oisivnsa lab, " ¿ S i ^ * ' * ¡ f U M 
i i 7 tía obodiORit ,oi-j¡j^^^"»imw¡mlht { 0K 

• m í o aaaiójiaaji »»¡ uafisuataaaaflui aasCasU^^ 
Cstnooo saca.. *&áWa*mae*>i ta á¡30 • 
Idem de carnerov «saalnoMisq l » á 3o 
ldeoA4eternerai. 6A á •••*>^»aV*4#'«-i 
^WMiaaejOj 94 A too 31 á 36 
JamoOoiip aojü£Íb<Jt£a> é :i34 aoéj^ikiW si 
Acaiáf. *o¿.iiu*vw}uio60*4'.!¡aJOí>¡ 4fi á 90 
V.in'ov.,... . '.)^WÍH34OAi^Att ( ;«0.'a7'!l4> sb 
Pan 4e dos. librss. .-«!« ofi iaJqa|tóa>4Í> L ¡ 

Garbanaaa,. . .. . 3o A 43¡ to á 16 
Judías, . í ^w>bu-ttSluAii9t>«> i ' 9 ' b ' l 3 - , > : 

kmmiuno^-w'j 3a>a) 34 io á 14 « l 
Lantejas. . . . . . 14 á 18 al 6 á r 
Cwl>¿i<»:^.iti 4i» ,o*/á>>ó,#l''i uaiunb) 
Jabón» ia aimsu|iS«ieavh%>o|| ' ' : . i 9 ' l ' 3 f 
fevWvsoioatMia aobáíeA sota intos i ra iq 

P«taW 4ie araaoí en el mercOdo ds hoy. 

4jtassret^ n < 

ItVI -VTlt^'VSndlOS.-- ^''^ l«stlrjfe « w * * ^ 
foaatjaotN^81 u âan JU. vn. 

xima del día. 
Temperatura má 
• Xima al s o l . . 1 

Temperatura mí
nima del día; i u 

.1 . i / 

rs 'i* loa eobhotal 
i¡j-1. !9noJ!>ibnoa 

ir.'' ii.!'-> soiobsiq 
sqodo >.tp 

ijfl al sb a aa 

V ! . 

i ' l 

rio f . : i i ' ¡ r ••' • - ! n « , . ' 

Evaporación en las 34 h. 
Lluvia en las 34 horas. , 

q ri.A ... 
2,3 milímetros. 
hboffl oJ.::i¡":••. la 
i.1 iv> ninoroaiv^jq 

• , ' i : t n - » b IJarírrfsazlv d i asioi^aqanl . ¡ iv¡-> 

t! i-, usbaaofl) *,Hsbitoioa im ^ s a J n e i b o e q 
-•••) ¡sb i<w*-$»*fhvr:t;ít a Isl B I U W L J 1 ! soaed 
f:.;:-./I i ! 'ib*ír.»*m«!v/?t..> aii9Jl«Mi uJrwimi^ 
-íiA !. o i i . f t H W M n i i i r . í ' i s l i í l . V . « O O 

-obioü 11» Tf'ujr>fl : i v « . ; ; * ; . IMIT/: •.. < ;jib 
-ealoq L ^ Y i ^ r W O - . babo,sd 
ú i s n ,'.').iifr'ftf'^f" •• Asías j ,-

. ¿ . 8 H r fia.¿••-••-1 **••{ iJtv,' 
^.•i*>^' : >.rbTv o ñ m ^ h j 

•isM !3—.R8Peb t IVIUJÍM 

85. 

65' ¡ JM,!/. 
I ? . ¡ ib '.'OJ) 
53 

. k ,E l svamángo próximo 31 del actual, «do: 
once á doce de suanaflana, se celebrará en 
ls sala ceaMistoris» de este pueblo, el segnO 
do y lillÁme remate para el arrendamiento 
dn m casa Ubnrna aso lo plaza, perteneciente 
á,sus propios, por la respectiva al: a&o de 
16fi9, b«je«l plieao de condáriianes quisas 
aquel acto se teodfá de manifiesto, un 

ñ lea Rozase de octubre de 4658^81 
Alcalde constitucional, José de ls Coeva. 
• ir.u é t n d f V a - - ,v\*)etr»< saiieíai«oqoiq mu 
A^fl^^S^^¡-*e^e\sfsttiiVsges^ff, da El R enrueco. 
"QffcpsyKI zoo..¡;iál t.O' na .slisida ñola ¡ 

^ A i ^ l O i e n t o «onstituciooai del Ber-
stacOf pró/Stas las formalnjades; da, instruc
ción, ba jSe/lq|adp para la so has ta so arpian-

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

" UWSAS'TSIscaif icia aa ras'acu,.' ! 

uqmons ,3 ibios ion E ncT| saiari ilm aob • 
Estado atmosférico en diferentes puntos 
. de Europa y Africa, ei 22 dé octubre, 4 

tas siete de (a mañana. »u<iiV3iq M U J cb 

IIOI >c; 

da de loa derechas y venta esclusiva al por 
ssossas* on las espacies de consumos durante 
4 4 W a > ^ l o a d i s s 31 del actual r U 
dfnaniejnfawprdsjmo venidero., de diez 4 
ÍW^̂ 8)c?rPS(tnefleet|rT8j% 8̂j8̂ ^ an ir.casa 
•á^f j l jo f j^ >,.̂  r-fi^b o/r Í I K Í ti.- s^^ir-ifi 

El Berrueco 33 de octubre de 1858.— 
Wñ O^Pmdeiuio Coberstra, aecrauno. , 

Í;;I sn noi 9ISI 
btftOtloO -. )BU 

.11 : '. C •-. ; «1 
?»JUI if soh n^acj 

fmnkerque. . . W3,3 
761 9 Paria. . . . 

Bayona, n »-w s 
. . • . 

^ f f f l W n - • T o r m . . . . . 
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